	ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS
	[image: LogoFinalPONALGrises]
POLICÍA NACIONAL

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, este anexo será verificado por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple.


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN  
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	[bookmark: _GoBack]El oferente deberá recoger la documentación y/o encomiendas en las instalaciones del Comando Departamento de Policía Vichada, ubicado en la Carrera 9 #18-55 barrio el centro de Puerto Carreño - Vichada oficina de radicación.
	
	

	2
	Se prestará el servicio en cualquier punto de venta de la empresa a Nivel Nacional, el cual brinde la facilidad de enviar en forma eficiente y la documentación, encomiendas y demás que sean necesarios sin importar el peso, para lo cual deberá guardar confidencialidad, seguridad y cuidado en el manejo de la información en los envíos, garantizando así que el personal del Departamento Policía Vichada, puedan acceder a este servicio con autorización del supervisor.
	
	

	3
	El oferente deberá entregar la correspondencia en las diferentes ciudades o lugares de destino y donde el Departamento de Policía Vichada así lo solicite o requiera. 
	
	

	4
	El oferente deberá informar por escrito y oportunamente al supervisor del contrato, las novedades presentadas por casos fortuitos o de fuerza mayor, que se presenten en el recorrido a los diferentes destinos de la documentación y/o elementos enviados.
	
	

	5
	El oferente deberá responder por la entrega de los documentos y/o elementos con el fin de evitar la pérdida de los mismos.
	
	

	6
	El servicio deberá tener cobertura urbana, Departamental y Nacional, así como a las Direcciones de la Policía Nacional, Dependencias de la Dirección de Sanidad, Comandos de Departamento, escuelas de formación policial, Autoridades Judiciales y Administrativas y demás solicitadas por el Comando Departamento de Policía Vichada y área de sanidad.
	
	

	7
	El contratista deberá responder por la pérdida y/o daño de los documentos de conformidad con lo establecido en el artículo 25 numeral 3 literal e de la Ley 1369 de 2009.
	
	

	8
	En caso de presentarse pérdida o daño de los documentos enviados el contratista deberá informarlo de manera oportuna. 
	
	

	9
	El servicio incluirá guía, seguimiento y acuse de recibido digitalizado para un óptimo control y seguimiento de los envíos.
	
	

	10
	El contratista debe poner a disposición del Departamento Policía Vichada todo su portafolio de servicios.
	
	

	11
	EL CONTRATISTA asignará para el Departamento Policía Vichada un (Usuario y clave), del cual los funcionarios del Departamento puedan realizar uso de este servicio mediante una autorización que emita el del contrato mediante comunicación telefónica o el correo electrónico devic.guged@policia.gov.co al abonado telefónico o correo electrónico que indique el contratista al momento de adjudicar el contrato. Lo anterior, con el fin de contar con un el servicio de mensajería, correo certificado y transporte de carga a nivel local, departamental, nacional de puerta a puerta por el personal de la empresa de envíos.
	
	

	
12
	Para consultar la prueba de entregas de los envíos, como fecha, hora y nombre de quien recibe él envió, el contratista deberá Coordinar e instalar el Sistema de Información Postal (SIPOST) en las sedes y equipos que requiera el contratante y su respectiva capacitación o en su defecto esta información podrá ser solicitada por el supervisor del contrato al ejecutivo de Cta asignado.
	
	

	13
	Devolver debidamente revisada, firmada y sellada la primera copia de la planilla de imposición de los envíos.
	
	

	14
	La entrega personalizada se deberá realizar en la dirección impresa en los envíos
	
	

	15
	En la devolución de los envíos no entregados se debe especificar el motivo de su no entrega.
	
	

	16
	El oferente deberá contar con los medios logísticos de transporte de los diferentes elementos a enviar por parte del Departamento Policía Vichada, a nivel urbano, regional y nacional.
	
	

	17
	La recepción, almacenamiento, recolección, empaque, embalaje, transporte, distribución de carga y mercancías a nivel urbano, regional y nacional se harán desde cualquier oficina del oferente a nivel país y/o en las instalaciones del Comando Departamento Policía Vichada.
	
	

	18
	Los valores o beneficios que otorgue la empresa con relación al peso y/o volumen de los paquetes se mantendrán para efectos de la ejecución del contrato.
	
	

	19
	El contratista junto con el supervisor del contrato deberá llevar el control del servicio de mensajería, correo certificado y transporte de carga, para que no se superé el presupuesto estimado para cada dependencia.
	
	

	20
	Los servicios prestados se realizaran de acuerdo a las características establecidas en el portafolio para los servicios contratados.
	
	

	21
	El oferente y personal bajo su disposición deberá guardar confidencialidad en el manejo de información en los envíos.
	
	

	22
	Por razones de seguridad el personal que preste los servicios de recogida de los envíos deberá contar con identificación overol y/o uniforme o distintivo de la empresa y su carnet de trabajo, el cual deberá presentar para su identificación e ingreso a la unidad policial.
	
	

	23
	CAPACIDAD OPERATIVA: el oferente deberá contar con el equipo tecnológico, transporte, logística y el personal idóneo para prestar los servicios. 
	
	

	24
	CERTIFICACIÓN RUIA: El oferente no deberá estar inscrito en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA). http://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/ConsultarSancion.aspx?Ubic=ext   
	
	

	25
	COMPROMISO AMBIENTAL: El oferente se compromete a contribuir con la protección del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales, así como al mejoramiento continuo del desempeño ambiental, de tal forma que los servicios que suministraré cumplen los parámetros exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental contribuyendo de esta forma con la protección efectiva del medio ambiente. 
	
	

	26
	SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector trabajo y demás normas que lo complementen, para lo cual el oferente deberá diligenciar el FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
	
	

	27
	CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: El oferente se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del presente proceso y que se encuentra marcada como confidencial; así como a los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su servicio y sea revelada información marcada como confidencial, por tal razón deberán diligenciar un acuerdo de confidencialidad y no revelación de la información el cual se encuentra en el FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.
	
	

	28
	El Contratista se compromete a cumplir las obligaciones laborales y las del Código Sustantivo de Trabajo, con el personal contratado por su cuenta, el cual será a cargo exclusivo del futuro contratista, incluidos salarios, prestaciones, afiliación al sistema de seguridad social, sistema general de riesgos laborales y demás previsiones de ley.
	
	

	29
	PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD: Dando cumplimiento a las diferentes acciones que ha tomado el Gobierno Nacional con el fin de proteger los derechos fundamentales de la vida y de la salud de las personas en Colombia, el oferente deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad implementados por el Departamento de Policía Vichada, durante el desarrollo de las actividades del futuro contrato.
	
	




Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento.

PROPONENTE,   





Razón social y firma del proponente 
Nombre del Representante Legal y/o Apoderado
C.C:
Dirección:
Teléfono:
Email:
image2.jpeg




